
NUMERO RUC: 

RAZÓN SOCIAL: 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES SR¡ 
...le hace bien al país! 

0 9 9 3 1 9 2 9 1 0 0 0 1 

PROMOTORA Y CONSTRUCTORA VIVIENDAS ECONOMICAS CASAFACR. S A . 

NOMBRE COMERCIAL: 

REPRESENTANTE LEGAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: 

MIRANDA LEON ELVIS RENE 

OTROS 

S/ N 

OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: SI 

NÚM ERO: S/N 

FEC. HACIMENTO: FEC. MICIO ACTfVCADES: 1 6 / 0 4 / 2 0 1 9 

FEC. I N S CR r c i ÓN : 1 7 / 0 4 / 2 0 1 9 FEC. ACnJALI ZACI ÓN : 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINÍTIVA: FEC. REINICK) ACTIVIDADES: 

i ACTIVIDAD ECONÓMKA PRINCIPAL 

CONSTRUCCIÓN DE TODO TIPO DE EDIFICIOS RESIDENCIALES: CASAS FAMILIARES INDIVIDUALES. EDIFICIOS MULTIFAMILIARES, INCLUSO EDIFICIOS DE 
ALTURAS ELEVADAS, VIVIENDAS PARA ANCIANATOS, CASAS PARA BENEFICENCIA, ORFANATOS, CÁRCELES, CUARTELES, CONVENTOS, CASAS 
RELIGIOSAS. INCLUYE REM ODELACIÓN, RENOVACIÓN O R 

DOMCIUO TRBUTARK) 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia; GUAYAQUIL Ciudadela; floresta 2 Barrio: S/ N Calle; f loresta 2 Numero; mz 170 Intersección: viHa 10 Manzana; 170 
Conjunto: S/ N Bloque: S/ N Edificio: S/ N Piso: O Carretero; S/ N Kilómetro; S/ N Camino; S/ N Referencia ubicación: frente iglesia San Eduardo Telefono DomiciHo: 
043864426 Em ail: elvism iranda16@hotmail.cDm Celular: 0981379149 

OBUGACIONES TRIBUTARIAS 

*  ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES. SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
*  ANEXO DE DIVIDENDOS. UTILIDADES O BENEFICIOS -ADI 
*  ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
*  ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
' DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 
*  DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
*  DECLARACIÓN MENSUAL DE tVA 

SonzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA derechos de los conlribuyerites: Derechos de trato y corifidencialidad. Derechos de asistencia o colaboración. Derechos económicos. Derechos de información. 
Derechos procedimentales: para mayor información consulte en www sh.gob ec. ' 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean supenores a tos limites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley 
de régimen tributario interno estén obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual-
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o 
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA yJo sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA. 

| i DE ESTABLECWENTOS REGISTRADOS 

«D E ESTABLECIM ENTOS REGISTRADOS 1  ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN \ A B\ S CERRADOSzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA O 

Cód i go : RIM RUC2 0 1 9 0 0 1 8 1 2 1 8 1 
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